
 

 

 

 

ESTUDIO PREVIO Y DEL SECTOR PARA CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA 

MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL CAUCA 

DEPENDENCIA: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

FECHA: FEBRERO 6 DE 2026 

BASE LEGAL: En cumplimiento de lo establecido en los numerales 7 y 12 del Artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, 
se procede a dejar constancia de los Estudios Previos y del sector para celebrar 
contrato en Modalidad de MINIMA CUANTIA, en los siguientes términos: 

INFORMACION GENERAL 

El Proyecto está inscrito en el 
Banco de Proyectos 
(INVERSION): 

 

SI NO NO 
APLICA 

NUMERO DE PROYECTO: 2024760360010   

NOMBRE DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO DE 
VÍAS URBANAS Y RURALES EN EL MUNICIPIO DE 
ANDALUCÍA producto: 2402018 

FECHA: 25 de Julio 2024 

   

NUMERO DE PROYECTO: 2024760360060   

NOMBRE DEL PROYECTO: RECUPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA Y RECREATIVA DEL MUNICIPIO DE 
ANDALUCÍA. Producto: 4301004 

  

FECHA: 21 de Junio 2024   

   

NUMERO DE PROYECTO: 2024760360087   

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO 
DEL PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL 
MUNICIPIO DE ANDALUCÍA producto: 2201029 

  

FECHA: 23 de Julio 2024   

   

NUMERO DE PROYECTO: 2024760360017    

NOMBRE DEL PROYECTO: DIFUSIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN A LA POBLACIÓN DE 
ANDALUCIA VALLE SOBRE LAS NORMAS DE 
TRANSITO EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA 
VALLE producto:  2409009 

  

FECHA: 17 de Junio 2024   
 

Los Bienes, Obras o Servicios 
están incluidas en el Plan Anual 
de Adquisiciones (PAA): 

 

SI NO 

X  
 

El proyecto cuenta con 
autorizaciones, permisos y 
licencias (si es del caso): 

 

SI NO NO 
APLICA 

   
X NOMBRE:  

EXPEDIDO POR: 

FECHA: 
 

Clase de Inversión  

INVERSIÓN  FUNCIONAMIENTO 

X X 
 



 

 

 

CONSTANCIA DEL ANÁLISIS REALIZADO, PARA CONOCER EL SECTOR RELATIVO AL OBJETO DEL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. (ART. 2.2.1.1.1.6.1 D. 1082/2015) 

 
DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
La Constitución Política de Colombia, entendida como la norma suprema y fundamental de la cual se deriva todo el 
ordenamiento jurídico aplicable en el territorio nacional, establece como fines esenciales del Estado servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Carta Política. En este marco, el municipio se erige como la entidad territorial fundamental de la 
división político-administrativa del Estado, cuya finalidad primordial es el bienestar general y el mejoramiento continuo 
de la calidad de vida de la población asentada en su jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 136 de 
1994, adicionada y modificada por la Ley 1551 de 2012. 
 
El cumplimiento de estos fines constitucionales y legales impone a la administración municipal la obligación de contar 
con recursos físicos, técnicos y humanos adecuados, idóneos y suficientes, que permitan una gestión pública eficiente, 
eficaz y oportuna. En este sentido, la contratación estatal se constituye en una herramienta fundamental para la 
satisfacción de las necesidades relacionadas con la ejecución de obras, la adquisición de bienes y la prestación de 
servicios requeridos para el desarrollo de las funciones a cargo del municipio. 
 
De conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, a través de mecanismos como la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones, lo cual exige una planeación adecuada y la provisión de los medios necesarios para el cumplimiento de los 
fines estatales. 
 
Así mismo, el artículo 311 superior establece que corresponde a los municipios, como entidades fundamentales de la 
organización territorial del Estado, prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande 
el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y 
cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. De manera 
concordante, el artículo 315, numeral 3, señala como atribución del alcalde dirigir la acción administrativa del municipio 
y asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 
 
Por su parte, el artículo 365 de la Constitución Política dispone que los servicios públicos son inherentes a la finalidad 
social del Estado y que es deber de éste asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional, 
lo cual implica garantizar condiciones adecuadas de acceso, movilidad y conectividad, especialmente en las zonas 
rurales. 
 
En este contexto, el Municipio de Andalucía, Valle del Cauca, cuenta con un número significativo de veredas y 
corregimientos, a los cuales se accede a través de una extensa red de vías secundarias y terciarias que conforman la 
malla vial municipal. Dichas vías presentan un deterioro progresivo y constante, ocasionado por el tránsito frecuente 
de vehículos, el uso de maquinaria pesada, las condiciones topográficas propias de la región y las variaciones 
climáticas, particularmente las temporadas de lluvias intensas seguidas de periodos de verano, factores que inciden 
negativamente en la estabilidad y durabilidad de la infraestructura vial. 
 
Es importante resaltar que una de las principales prioridades de los entes territoriales es el mantenimiento y 
conservación de la malla vial a su cargo, especialmente de las vías de tercer orden, las cuales se ven afectadas de 
manera recurrente por la circulación de vehículos de alto tonelaje, la repetición de cargas, la topografía quebrada, las 
pendientes pronunciadas y los efectos de las temporadas invernales, lo que acelera el desgaste de la capa de rodadura 
y genera daños estructurales que requieren intervenciones permanentes. 
 
Las vías terciarias cumplen un papel estratégico en el desarrollo económico, social y territorial del municipio, al permitir 
la conexión entre las zonas rurales y el casco urbano, facilitar la comercialización de productos agrícolas, garantizar 
el acceso a servicios básicos como salud y educación, promover la integración comunitaria, reducir las brechas 
territoriales y asegurar la atención oportuna en situaciones de emergencia. Por tanto, su mantenimiento y mejoramiento 
resultan indispensables para impulsar un desarrollo equitativo y sostenible. 
 



 

 

 

En consecuencia, para dar cumplimiento a los planes, programas y metas establecidas en el Plan de Desarrollo 
Municipal, así como para garantizar la adecuada prestación de los servicios a cargo del ente territorial, se hace 
indispensable contar con la maquinaria, equipos y vehículos de propiedad o administración del municipio, los cuales 
permiten la ejecución de labores de mantenimiento, rehabilitación y mejoramiento de la malla vial urbana y rural. No 
obstante, para el funcionamiento eficiente de dichos equipos es imprescindible asegurar la disponibilidad permanente 
de combustible, insumo esencial para el desarrollo de las actividades operativas. 
 
Para atender las necesidades anteriormente descritas, la Administración Municipal de Andalucía dispone de 
herramientas, maquinaria pesada y vehículos destinados a la realización de trabajos de mantenimiento y mejoramiento 
vial, atención y remoción de derrumbes en vías terciarias, transporte de materiales pétreos y de construcción (arena, 
gravilla, afirmado, entre otros), rehabilitación de accesos a parcelas, fincas, lotes y viviendas, así como el apoyo a 
diversas actividades operativas que se desarrollan de manera cotidiana tanto en la zona urbana como rural del 
municipio. 
 
En consecuencia, se concluye que las herramientas, la maquinaria pesada y los vehículos (automotores y 
motocicletas) del Municipio de Andalucía constituyen activos fundamentales para el cumplimiento de las funciones 
administrativas, operativas y sociales del ente territorial, siendo su adecuado funcionamiento y disponibilidad un factor 
determinante para garantizar la prestación eficiente de los servicios públicos, el mejoramiento de la infraestructura vial 
y el desarrollo integral del municipio, en beneficio de toda la comunidad. 
 
Ahora bien, las herramientas, maquinaria y vehículos de la administración municipal requieren para su correcto 
funcionamiento el suministro de combustible, el cual permita garantizar la disponibilidad de los mismos cada vez que 
la entidad lo requiera. 
 
El municipio cuenta con las siguientes herramientas, maquinaria pesada, motocicletas y vehículos: 
 

TIPO MAQUINARIA REFERENCIA 

VIBRO COMPACTADOR BOMAG 170-7 

BUS ODY 011 DODGE 

BUS JPR396 MERCEDEZ 

MOTONIVELADORA CATERPILLAR 120K 

RETROEXCAVADORA  CASE 590 SUPER N 

VOLQUETA MERCEDEZ ATEGO  1726 

VOLQUETA MERCEDEZ ATEGO  1726 

APISONADOR (saltarín) 4HP MH/ROBIN 4T MH/ROBIN CIMAR 

PLACA (RANA) COMPACTADORA  6.5 HP CIMAR 

CAMIONETA PICK UP CABINA SENCILLA  TOYOTA HILUX 

MOTOSIERRA  STIHL M5651 

VIBRO COMPACTADOR MANUAL TIPO RANA O 
SALTARIN 

  

CORTADORA DE CEMENTO   

MEZCLADORA DE CONCRETO 1 A 2 SACOS   

REGLA VIBRADORA DE CONCRETOS 
PAVIMENTOS 

  

MOTOCICLETA YAMAHA 125 

MOTOCICLETA YAMAHA 125 

MOTOCICLETA  - 1   BLANCA AKT-NKD 125 

MOTOCICLETA  - 2   BLANCA AKT-NKD 125 

CAMIONERA CHEVROLET 

2 GUADAÑAS   

1 TRACTORES CORTAD CESPED   

1 MOTOSIERRA   



 

 

 

 
Así las cosas, se hace necesario el suministro de combustible para que el municipio pueda garantizar el buen tránsito 
por las diferentes vías urbanas y rurales, garantizar el mantenimiento de las zonas verdes, mantenimiento de zonas 
en vía pública, y atención de eventos extraordinarios que se puedan presentar. 
 
COMO SE MEJORA LA SITUACION ACTUAL: Con un contrato de suministro del combustible para las herramientas, 
maquinaria pesada, motocicletas y vehículos de la administración municipal, que permita el correcto funcionamiento 
de estos y así mejorar la transitabilidad de las vías municipio, y por ende la calidad de vida de toda la comunidad. Así 
mismo se garantiza contar con los bienes necesarios en condiciones ideales que generen la mayor seguridad posible 
y de reacción inmediata en el momento que se pueda presentar una necesidad. Adicionalmente se verificó previamente 
que la presente contratación se encuentra incluida en el Plan de Adquisiciones de la entidad. 
 
ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO:  
 
Producción Mensual de Hidrocarburos 
La producción promedio mensual de hidrocarburos 2024-2025. 
 

 
 
 

La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, de conformidad con lo establecido en 
la Resolución CREG 104 001 de 2022 y las funciones delegadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 40193 de 2021, hace pública la estimación de los precios de 
referencia de venta al público de la Gasolina Motor Corriente, la Gasolina Motor Corriente Oxigenada, el ACPM-Diésel 
y la mezcla de ACPM-Diésel y biodiésel que rigen en el territorio nacional a partir del primero (1) de enero de 2026. 
 
 

 



 

 

 

 
 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) de conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la 
Resolución 40590 de 2025, informa que, a partir del 20 de diciembre de 2025, el Ingreso al Productor previsto en la 
estructura de precios de la gasolina motor corriente será diez mil novecientos cuatro pesos con cuarenta y ocho 
centavos ($10.904,48) M/Cte. por galón. 
 
 Así mismo, y según lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 40590 de 2025, se informa que, a partir del 20 de 
diciembre de 2025, el Ingreso al Productor previsto en la estructura de precios del ACPM será cinco mil novecientos 
sesenta pesos con dos centavos ($5.960,02) M/Cte. por galón.  
 
Además, conforme la Resolución 40591 de 2025, a partir del 20 de diciembre de 2025 el ingreso al productor del 
alcohol carburante será doce mil setecientos cincuenta y tres pesos con treinta y ocho centavos ($12.753,38) M/Cte. 
por galón y, por su parte, el ingreso al productor del biocombustible para uso en motores diésel será dieciocho mil 
novecientos sesenta y cuatro pesos con ochenta y dos centavos ($18.964,82) M/Cte. 
 
 Por otra parte, de acuerdo con la Ley 2093 del 29 de junio de 2021, deben considerarse los criterios para la base 
gravable y el valor de la tarifa tanto para el cálculo de la sobretasa de la gasolina motor corriente como del ACPM-
Diésel. 
 
 
Adicionalmente, la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, según lo establecido en los artículos 183, 218, 219, 220, 
221, 222, incorpora componentes a la estructura de precios de la gasolina motor corriente, gasolina motor corriente 
oxigenada, ACPM y de la mezcla ACPM con biocombustible para uso en motores diésel. 
 
 Por lo anteriormente indicado y en virtud de la Resolución 40112 del 12 de abril del 2021, a continuación, se detallan 
los diferentes ítems que conforman la estructura de precios de referencia para la gasolina motor corriente, gasolina 
motor corriente oxigenada, ACPM y ACPM con mezcla de biocombustible para uso en motores diésel, bajo el régimen 
de libertad regulada. 
 



 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 
 
 

 
 

Nota: Para estructuras de precios diferentes a E10 y B10, se deberá calcular, según corresponda, el porcentaje del 
ingreso al productor de gasolina motor corriente o de ACPM, y su respectivo complemento del ingreso al productor de 
alcohol carburante o del biocombustible para uso en motores diésel, así como el impuesto nacional, el impuesto al 
carbono y de la sobretasa si procede. En particular, las estructuras de precios deberán contener las disposiciones 
plasmadas por medio de la Resolución 40447 del 2022. 
 
Así mismo, a continuación, se realizan las siguientes precisiones sobre los literales empleados en las tablas: 
a: Será el valor correspondiente al pago del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, expresado en pesos por galón, 
establecido en los artículos 167, 168 y 173 de la Ley. 
 
b: Es el valor que se obtiene conforme se establece en el artículo 467 del Estatuto Tributario, modificado por los 
artículos 183, de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 y articulo 74 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan, considerando que dentro de los bienes gravados con la tarifa del cinco por 
ciento (5%) prevista en el artículo 468-1 del Estatuto Tributario se incluyó el ingreso al productor en la venta de Gasolina 
y ACPM. El valor final se obtiene aplicando dicha tarifa sobre el valor del IP Fósil considerando el nivel de mezcla con 
biocombustible respectivo, si hay lugar. 
 
 



 

 

 

c: Será el valor correspondiente al pago de los impuestos al carbono de la gasolina como del ACPM, expresado en 
pesos por galón, establecido en los artículos 221 y 222 de la Ley 1819 de 2016 o las normas que lo modifiquen o 
sustituyan. Como lo señala el parágrafo 2 del artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, la tarifa del impuesto al carbono 
por unidad de combustible de la que trata dicho artículo, para los combustibles listados en el inciso 1, será de cero 
pesos ($0), en Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés, Vichada y los municipios de Sipí, Río 
Sucio, Alto Baudó, Bajo Baudó, Acandí, Unguía, Litoral de San Juan, Bojayá, Medio Atrato, Iró, Bahía Solano, Juradó 
y Carmen del Darién del departamento del Chocó. 
 
 
d: El Costo de transporte por poliductos se calculará en cada sitio de entrega como el 90%, 91%, 92%, 94%, 96%, 
98% o 100%, según corresponda, sobre el costo máximo de transporte de biocombustibles en la Resolución 18 0088 
del 30 de enero de 2003, modificada por las resoluciones 18 1701, 18 0230, 18 1300 y 18 0989, del 22 de diciembre 
de 2003, 27 de febrero de 2006, 23 de agosto de 2007 y 17 de junio de 2011, 
respectivamente y en particular, por la 41276 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
e: La tarifa de transporte de biocombustibles se calculará como la multiplicación de la proporción de la mezcla de 
biocombustible por el valor máximo del concepto de transporte terrestre, entre las plantas destiladoras y/o productoras 
de dichos productos o puntos de importación, y las plantas de abastecimiento mayorista en las cuales se realizará la 
mezcla. Para el caso del alcohol carburante sea aplicará en los términos definidos por la Resolución 40079 del 1 de 
febrero de 2018, y para el biocombustible para uso en motores diésel, lo definido por la Resolución 41277 del 30 de 
diciembre de 2016. 
 
 
f: Se calculará en cada sitio de entrega habilitado dependiendo de la tarifa por poliductos que le corresponda, y de las 
tarifas de transporte del biocombustible si aplica. En particular, debe considerarse lo establecido por los artículos 4, 8, 
12 o 16 de la Resolución 40112 del 12 de abril del 2021, según el tipo de producto. 
 
 
g: Se calculará y ajustará a lo señalado en la Resolución 41278 del 30 de diciembre de 2016, o las disposiciones que 
lo modifiquen o sustituyan. 
 
 
h: Es el valor establecido según lo definido por el artículo 467 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 183 de 
la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 o las demás normas que lo modifiquen o sustituyan, considerando la tarifa 
general del impuesto sobre las ventas equivalente al 19%. El valor final se obtiene aplicando dicha tarifa sobre el valor 
del Margen de Distribución del Mayorista correspondiente. 
 
 
i: Se calculará en cada sitio de entrega habilitado dependiendo del margen de distribuidor mayorista a considerar. En 
particular, debe considerarse lo establecido en corresponda al tipo de producto. 
 
 
j: Es el valor establecido por la Resolución 40222 del 22 de febrero de 2015, y las demás que la modifiquen o sustituyan. 
Adicionalmente, debe considerarse, lo dispuesto en la Resolución 181254 del 30 de julio de 2012, o las demás que la 
modifiquen o sustituyan, respecto al régimen de libertad vigilada o régimen de libertad regulada. 
 
 
k: Se calculará de acuerdo con lo señalado en el artículo 3 del Decreto 3322 del 25 de septiembre de 2006 y en el 
artículo 6 de la Resolución 18 1088 del 23 de agosto de 2005. 
 
 
l: Se calcularán y ajustarán a lo señalado en la Resolución 90664 de 2014, y en la Resolución modificatoria 41280 del 
30 de diciembre de 2016. 
 
 



 

 

 

m: Se calculará en cada sitio de entrega habilitado como la suma de: i) el Precio máximo en planta de abastecimiento 
mayorista, ii) el margen de distribuidor minorista, iii) los costos de transporte desde el sitio de abastecimiento a la 
estación de servicio, iv) las pérdidas por evaporación (este solo aplica para gasolina motor corriente y gasolina motor 
corriente oxigenada), y v) la sobretasa (solo aplica para ACPM). En particular, 
debe considerarse lo establecido por los artículos 6, 10, 14 o 18 de la Resolución 40112 del 12 de abril del 2021, según 
corresponda al tipo de producto. 
 
Colombia, el sexto con la gasolina más costosa de América Latina y el 126 en el mundo 
 

 
Colombia sufrió a partir del 1 de febrero una subida en el precio de la gasolina. Esta vez, según la Creg, el alza fue de 
$95, pasando de $15.658 (precio pactado en enero) hasta los $15.753. 
 
Con esta alza, el país se reacomodó en el ranking de los países con el precio de la gasolina más costosa por galón 
para 2025. En el mundo, se ubicó en la posición 126, mientras que, en la región, quedó de sexta. 
 
Los países del mundo con la gasolina más cara, son: Hong Kong (US$12,8), Islandia (US$8,43), y Dinamarca 
(US$8,02). Pero si se habla de los países con el galón de gasolina más barato, queda: Irán (US$0,1), Libia (US$0.116), 
Venezuela (US$0,13) y Angola (US$1,24). 
 
En cuanto al ranking regional, las naciones en donde es más barato la gasolina, es, en efecto, Venezuela, luego sigue 
Bolivia (US$2,05), Ecuador (US$2,07) y Paraguay (US$3,33). Y en donde es más cara, figuran de primeras: Argentina 
(US$4,34), Perú (US$4,3), Guatemala (US$4,12), El Salvador (US$3,9), Guyana (US$3,8) y Colombia (US$3,8). 
 
 
ESTUDIO DE LA OFERTA 

 
En el centro del Departamento del Valle existen como posibles comercializadores de combustible las siguientes 
empresas:  
 
• Terpel. 
• Primax 
• Esso. 
• Texaco 
 
ESTUDIO DE MERCADO 
 
Cotización 1.  TERPEL  #1 
 



 

 

 

PRECIO DE ACPM $ (DIESEL) GALON $10.739 y CORRIENTE (GALON) $16.219 UREA (LITRO) $3.500  (el precio 
puede variar de acuerdo a las alzas que el ministerio de minas y energía haga durante cada mes) el cual será informado 
oportunamente. 
 
 
Cotización 1.  TERPEL  #2 
 
PRECIO DE ACPM $ (DIESEL) GALON $10.739 y CORRIENTE (GALON) $16.219 UREA (LITRO) $3.500  (el precio 
puede variar de acuerdo a las alzas que el ministerio de minas y energía haga durante cada mes) el cual será informado 
oportunamente. 

 

 
 

 
CONSOLIDADO COTIZACIÓN 
 

TERPEL #1 

DETALLE  UND CANTIDAD  
VALOR 
UNITARIO  VALOR TOTAL 

COMBUSTIBLE - ACPM GLN 2.936 $ 10.739 $31.529.704 

COMBUSTIBLE - GASOLINA GLN 719.03 $16.219 $11.661.947,57 

UREA LITRO 200 $ 3.500 $ 700.000 

TOTAL        $ 43.891.651,57  

TERPEL #2 

DETALLE  UND CANTIDAD  
VALOR 
UNITARIO  VALOR TOTAL 

COMBUSTIBLE - ACPM GLN 2.936 $ 10.739 $31.529.704 



 

 

 

COMBUSTIBLE - GASOLINA GLN 719.03 $16.219 $11.661.947,57 

UREA LITRO 200 $ 3.500 $ 700.000 

TOTAL        $ 43.891.651,57  

 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO:  Se hace uso de los precios bajos así: 
 

DETALLE UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO VALOR TOTAL 

COMBUSTIBLE - ACPM GLN 2.936 $ 10.739 $31.529.704 

COMBUSTIBLE - GASOLINA GLN 719.03 $16.219 $11.661.947,57 

UREA LITRO 200 $ 3.500 $ 700.000 

TOTAL        $ 43.891.651,57  

  
Para estimar el valor del presupuesto se tiene en cuenta las cotizaciones suministradas y se incluirá el valor gravamen 
de los productos del 11.3%. 
 
PRESUPUESTO: El costo estimado del contrato es de CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL TREINTA Y OCHO PESOS ($48.853.038) M/CTE. 
 

ITEM Descripción Cantidad 
Unidad de 

Medida 

Valor 
Tablero 

EDS 

Porcentaje 
(%) de 

gravamen 
adicional 
(11,3%) 

Precio 
combustible 

incluidos 

Comisión 
por Galón 
por uso del 
medio de 

pago 
alternativo 

Precio 
combustible 
categoría C 

Total valor 
combustible 
requerido 

gravámenes 

1 
GASOLINA 
CORRIENTE 

719,03 GALON 
$ 

16.219,00  
11,3% 

 $           
18.052  

0,00% 
 $          

18.052  
$ 12.979.930  

2 DIESEL 2.936 GALON 
$ 

10.739,00  
11,3% 

 $           
11.953  

0,00% 
 $          

11.953  
$ 35.094.008  

SUBTOTAL                  $ 48.073.938  

ITEM Descripción Cantidad 
Unidad de 

Medida 

Valor 
Tablero 

EDS 

Porcentaje 
(%) de 

gravamen 
adicional 
(11,3%) 

Precio 
combustible 

incluidos 

Comisión 
por Galón 
por uso del 
medio de 

pago 
alternativo 

Precio 
combustible 
categoría C 

Total valor 
combustible 
requerido 

gravámenes 

1 UREA 200 Litro $ 3.500,00  11,3% $ 3.500  0,00% 
 $            

3.895  
$ 779.100  

SUBTOTAL                 $ 779.100  

TOTAL                 $ 48.853.038  

 
COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTORICO 
 
Se realizó una búsqueda de procesos similares en otras entidades en la página del SECOP, con el fin verificar 
información de las entidades compradoras, objeto, fecha y valor del proceso; información que dejamos plasmada en 
la siguiente tabla: 
 

ENTIDAD  OBJETO  VALOR  AÑO 

ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 

BUGALAGRANDE  
081-2023 

 

“LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE: ACEQUIAS 
Y/O CANALES DE AGUAS LLUVIAS ABIERTOS, 
SUMIDEROS, OBRAS DE ARTE PARA LA 
PREVENCION DE INUNDACIONES EN LA ZONA 
RURAL PLANA Y URBANA DEL MUNICIPIO DE 
BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA”. 

 

$333,201,242 2022 



 

 

 

 

ALCALDIA 
MUNICIPAL DE 

BUGA 
Sop-1500-0815-

2023 
 

RESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN EN EL PROCESO DE MANTENIMIENTO Y 
ADECUACION DE ACEQUIAS MUNICIPALES EN LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA DE BUGA 

$10,800,000 2022 

DAGUA VALLE DEL 
CAUCA COLOMBIA 

REALIZAR ACCIONES DE LIMPIEZA Y 
DESCOLMATACION EN LOS TRAMOS 
IDENTIFICADOS EN EL CAUCE DEL RIO DAGUA EN 
EL MUNICIPIO DE DAGUA DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, ORIENTADO A LA MEJORA EN 
LA CAPACIDAD HIDRAUILICA Y LA CONSERVACION 
ECOSISTEMICA DEL RIO. 

$ 81.500.000 2023 

MUNICIPIO DE SAN 
JOSE DE CUCUTA 
SG-MC-069-2024 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS VEHICULOS DE LA 
ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
CUCUTA 

$ 26.756.522 2024 

GC-MC-2025-041 
MUNICIPIO DE LA 

UVITA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE E INSUMOS 
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, MAQUINARIA, Y 
EQUIPOS DEL MUNICIPIO DE LA UVITA BOYACÁ 

$ 38.769.062,48 2025 

 
Para el caso específico del Municipio de Andalucía - Valle, se ha presentado la siguiente Contratación: 
 

 

No. 
Contrato 

OBJETO VALOR AÑO 

OP-269-2022 

MANTENIMIENTO, DESCOLMATACIÓN, LIMPIEZA Y ASEO 
DE LAS ACEQUIAS, CUNETAS Y CANALES DE AGUAS DE 
ESCORRENTÍA, QUE CONFORMAN EL SISTEMA PLUVIAL 
DEL MUNICIPIO. 

$57.182.560 2022 

SA-004-2023 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 
ANDALUCIA VALLE 

DEL CAUCA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ACCESORIOS NECESARIOS PARA QUE PUEDAN OPERAR 
LOS VEHÍCULOS, MOTOCICLETAS, VOLQUETAS, EQUIPO 
MENOR Y TODA LA MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD 
DEL MUNICIPIO. 

$248.330.702,00 2023 

032-2024 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 
ANDALUCIA VALLE 

DEL CAUCA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR (MAQUINARIA PESADA Y VEHÍCULOS) Y 
MAQUINARIA DE EQUIPO MENOR AL SERVICIO AL 
SERVICIO DEL MUNICIPIO DE ANDALUCÍA VALLE DEL 
CAUCA 

$94.696.055,20 2024 

CS-117-2025 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR (MAQUINARIA PESADA Y VEHICULOS), 
MAQUINARIA Y EQUIPO MENOR AL SERVICIO DEL 
MUNICIPIO DE ANDALUCIA. – VALLE DEL CAUCA. 

$ 33.536.280.00 2025 

 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
Es necesario suscribir el contrato de suministro de combustible con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas 
establecidas para el primer trimestre del Plan de Desarrollo “Unidos hacia la Transformación de Andalucía”, 
permitiendo la adecuada operación del parque automotor del municipio en la ejecución de los mantenimientos 
periódicos y rutinarios de la red vial urbana y rural. 
 



 

 

 

De igual manera, el suministro de combustible es indispensable para asegurar la operación del servicio de transporte 
escolar dirigido a los estudiantes de las zonas rural plana y urbana del municipio de Andalucía, teniendo en cuenta el 
inicio del período académico 2026, garantizando así el traslado oportuno y seguro de los estudiantes a sus respectivas 
instituciones educativas. 
 
Adicionalmente, el contrato permite el desarrollo de las actividades de mantenimiento y adecuación de los escenarios 
deportivos, con el propósito de que los diferentes grupos y comunidades que hacen uso de estos espacios cuenten 
con escenarios limpios, seguros y en óptimas condiciones para la práctica deportiva y recreativa. 
 
Finalmente, el suministro de combustible resulta fundamental para que los agentes de tránsito puedan realizar de 
manera eficiente las labores de gestión, control y regulación vial, así como el desplazamiento a los diferentes 
operativos programados en las distintas zonas del municipio. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA ACTIVIDAD 

 
Los servicios públicos están sometidos al régimen jurídico que fije la ley, son inherentes a la finalidad social del Estado 
y es deber de este asegurar la prestación eficiente de los mismos para todos los habitantes del territorio nacional. En 
tal sentido el artículo 365 de la Constitución prevé lo siguiente:  
 
(...) Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 
 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa 
o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, 
el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse 
determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas 
que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita. (…) 
 
El artículo 58 del Decreto 1056 de 1953 (Código de Petróleos) señala que la refinación del petróleo es libre dentro del 
territorio nacional; en consecuencia, las personas interesadas en adelantar dicha actividad deben cumplir con las 
condiciones y requisitos que la normatividad aplicable establece para el efecto. 
 
El artículo 212 del Código de Petróleos, el transporte y distribución de petróleos y sus derivados constituyen un servicio 
público, razón por la cual las personas o entidades dedicadas a esas actividades deberán ejercerlos de conformidad 
con los reglamentos que dicte el Gobierno, en guarda de los intereses generales; 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1° y 8° de la Ley 39 de 1987, por la cual se dictan disposiciones sobre la 
distribución del petróleo y sus derivados, la distribución de los combustibles líquidos derivados del petróleo es un 
servicio público y el Gobierno tiene la facultad para determinar las normas sobre calidad, medida y control de los 
combustibles y las sanciones a que haya lugar para los distribuidores que no la observen. 
 
Ley 26 de 1989, por medio de la cual se adiciona la Ley 39 de 1987 y se dictan otras disposiciones sobre la distribución 
de combustibles líquidos derivados del petróleo, estableció el marco sancionatorio que puede aplicar el Ministerio de 
Minas y Energía a los establecimientos de distribución de combustibles que infrinjan las normas sobre el 
funcionamiento de dicho servicio o las órdenes del mismo Ministerio. 
 
El Decreto 70 de 2001, por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Minas y Energía, establece que esta 
entidad debe adoptar los reglamentos y hacer cumplir las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
relacionadas con la exploración, explotación, transporte, refinación, distribución, procesamiento, beneficio, 
comercialización y exportación de recursos naturales no renovables, así como ejercer el control y vigilancia técnica 
sobre la distribución de los combustibles líquidos derivados del petróleo en su cadena de refinación, importación, 
almacenamiento, manejo, transporte y distribución en el territorio nacional. 
 
El artículo 61 de la Ley 812 de 2003, por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, hacia un 
Estado Comunitario, determinó solamente como agentes de la cadena de distribución de combustibles líquidos 



 

 

 

derivados del petróleo, con la excepción del gas licuado del petróleo, al refinador, importador, almacenados, 
distribuidor mayorista, transportador, distribuidor minorista y al gran consumidor;  
 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-512 del 9 de octubre de 1997, señaló que la reglamentación de la distribución 
de combustibles líquidos derivados del petróleo implica disponer de un conocimiento especializado y técnico, dados 
los altos riesgos que lleva consigo el manejo de la distribución de los combustibles derivados del petróleo, encontrando 
ajustado a la Constitución que sea la ley la que establezca los lineamientos generales sobre este asunto, pero que 
corresponda al Presidente, a través de la dependencia competente y conocedora del asunto, clasificar y reglamentar 
en detalle lo pertinente a tal distribución.  

OBJETO A CONTRATAR 

 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR (MAQUINARIA PESADA Y VEHICULOS), 
MAQUINARIA Y EQUIPO MENOR AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE ANDALUCIA. – VALLE DEL CAUCA. 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: El Objeto del contrato está codificado en el clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC, 
hasta el (tercero o cuarto) nivel, como se indica en la Tabla 1:  
 
Tabla 1 – Codificación del objeto en el sistema UNSPSC: 
 

Clasificación UNSPSC 
 

Descripción 
 

78181701 Servicio de abastecimiento de combustible para vehículo 

15101506 Gasolina  
 

DESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

 

DETALLE UND CANTIDAD 

COMBUSTIBLE - ACPM GLN 2.936 

COMBUSTIBLE - GASOLINA GLN 719.03 

UREA LITRO 200 

 
El contratista debe suministrar el combustible en las cantidades que le indique el supervisor del contrato. 
 

TIPO DE VEHICULO MARCA PLACA  MODELO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE  
UNIDAD 

CONSUMO 
ACPM 

CONSUMO 
GASOLINA 

CORRIENTE 

VIBRO 
COMPACTADOR 

BOMAG 170-7   2017 ACPM GL 
150   

MOTONIVELADORA 
CATERPILLAR 
120K 

  2014 ACPM GL 
656   

RETROEXCAVADORA  
CASE 590 
SUPER N 

  2013 ACPM GL 
563   

VOLQUETA 
MERCEDEZ 

ATEGO  1726 
OJZ271 2020 ACPM GL 

563 
  

VOLQUETA 
MERCEDEZ 

ATEGO  1726 
OJZ272 2020 ACPM GL 

450 
  

CAMPERO 
SSANGYONG 

KORANDO  
KORANDO ODY004 2001 ACPM GL 

15 
  

APISONADOR 
(saltarín) 4HP 
MH/ROBIN 4T 

MH/ROBIN 
CIMAR 

    
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  4,50 

PLACA (RANA) 
COMPACTADORA  

6.5 HP 
CIMAR     

GASOLINA 
CORRIENTE 

GL 

  6,75 



 

 

 

CAMIONETA PICK UP  
CABINA SENCILLA 

TOYOTA 
HILUX 

OHK012 1995 
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  150,00 

MOTOSIERRA  STIHL M5651     
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  2,03 

CORTADORA DE 
CEMENTO 

      
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  3,75 

MEZCLADORA DE 
CONCRETO 1 A 2 
SACOS 

      ACPM GL 
4   

CORTADORA DE 
PAVIMENTOS 

      
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  7,50 

MOTOBOMBA 4 
PULGADAS 

KATSU 
POWER 

    
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  6,00 

GENERADOR  
ELÉCTRICO 

ELITE     
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  6,75 

ACPM PARA 
REPARCHEO DEL 
RAP  (Pavimento 
Asfáltico Reciclado) O 
FRESADO 

REPARCHEO      ACPM GL 

200   

MOTOCICLETA YAMAHA 125 WYV90A 2004 
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  3,75 

MOTOCICLETA YAMAHA 125 WYS96A 2003 
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  3,75 

MOTOCICLETA  - 1   
BLANCA 

AKT-NKD 125 ANP64E 2021 
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  75,00 

MOTOCICLETA  - 2   
BLANCA 

AKT-NKD 125 ANP08E 2021 
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  75,00 

CAMIONETA  - USO 
ALCALDE 

KIA 
SORRENTO 

ODY030 2017 
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  150,00 

BUS  CHEVROLET ODY011 2007 ACPM GL 210   

BUS  
MERCEDEZ  
BENZ LO 916 

JPR396 2025 ACPM GL 
126   

2 GUADAÑAS STIHL      
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  157,50 

1 TRACTORES 
CORTAD CESPED 

JOHN DEERE      
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  60,00 

1 MOTOSIERRA STIHL     
GASOLINA 

CORRIENTE 
GL 

  6,75 

TOTALES 2.936,00 719,03 

VALOR ESTIMADO Y JUSTIFICACION  

Para estimar el valor del presupuesto se tiene en cuenta las cotizaciones suministradas y se incluirá el valor gravamen 
de los productos del 11.3%. 
 
PRESUPUESTO: El costo estimado del contrato es de CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL TREINTA Y OCHO PESOS ($48.853.038) M/CTE. 
 

ITEM Descripción Cantidad 
Unidad de 

Medida 

Valor 
Tablero 

EDS 

Porcentaje 
(%) de 

gravamen 
adicional 
(11,3%) 

Precio 
combustible 

incluidos 

Comisión 
por Galón 
por uso del 
medio de 

pago 
alternativo 

Precio 
combustible 
categoría C 

Total valor 
combustible 
requerido 

gravámenes 

1 
GASOLINA 
CORRIENTE 

719,03 GALON 
$ 

16.219,00  
11,3% 

 $           
18.052  

0,00% 
 $          

18.052  
$ 12.979.930  

2 DIESEL 2.936 GALON 
$ 

10.739,00  
11,3% 

 $           
11.953  

0,00% 
 $          

11.953  
$ 35.094.008  

SUBTOTAL                  $ 48.073.938  



 

 

 

ITEM Descripción Cantidad 
Unidad de 

Medida 

Valor 
Tablero 

EDS 

Porcentaje 
(%) de 

gravamen 
adicional 
(11,3%) 

Precio 
combustible 

incluidos 

Comisión 
por Galón 
por uso del 
medio de 

pago 
alternativo 

Precio 
combustible 
categoría C 

Total valor 
combustible 
requerido 

gravámenes 

1 UREA 200 Litro $ 3.500,00  11,3% $ 3.500  0,00% 
 $            

3.895  
$ 779.100  

SUBTOTAL                 $ 779.100  

TOTAL                 $ 48.853.038  

 
FORMA DE PAGO: El Municipio pagara el valor total del contrato mediante actas parciales y/o final previa certificación 
de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y previo cumplimiento de los siguientes requisitos: a) 
Informe del Contratista. b) Informe del Supervisor. c) Informe parcial y/o final con el soporte de pagos de seguridades 
sociales y parafiscales. 
 
ANALISIS DEL VALOR DEL CONTRATO: Para estimar el valor del contrato requerido se tuvo en cuenta el estudio 
del mercado (cotizaciones). 

LUGAR DE EJECUCION 

El contrato se desarrollará en el Municipio de Andalucía Valle del Cauca. 

TIPO DE CONTRATO 

Contrato de suministro  

MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICICACION Y FUNDAMENTOS JURIDICOS  

CONTRATACION MINIMA CUANTIA: Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato y su cuantía a celebrar, 
la modalidad de selección a emplear es el de Mínima Cuantía, según la siguiente normatividad:  
 

1. Ley 1474 de 2011, Art. 94. Transparencia en contratación mínima cuantía.  
2. Decreto Reglamentario 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 

 

PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO  

El plazo estimado es de setenta y cinco (75) días calendario. 

CRITERIO PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

El factor de selección será el menor precio ofertado, de conformidad con lo consagrado en el Estatuto General de 
Contratación y sus Decretos Reglamentarios. 
 
El Municipio, aceptara la oferta de menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones establecidas en la 
invitación.  

ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 

Sociales No aplica, lo único que podría afectar el contrato seria que no hubiese 
proveedores para la ejecución del contrato, lo cual es muy poco probable.  

Legales  No aplica, las normas que regulan la contratación estatal están en vigencia y ante 
una modificación, no afectarían el contrato. 

Ambientales No aplica. 

Comerciales No aplica. 

Financieros Que el contratista no cuenta con la viabilidad financiera para una adecuada 
ejecución del contrato. 

Técnicos No existen otro tipo de riesgos. 

Otro tipo de riesgo No aplica. 

Matriz de Riesgo Se Anexa. 
 

LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

Teniendo en cuenta la cuantía del contrato y la forma de pago, no se requiere de garantía única en aplicación del inciso 
final del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 que determina “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de 
empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor 
cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, 



 

 

 

atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el 
reglamento”. 
 
Pero se ha determinado la exigencia de la Garantía de Seriedad de la Oferta, con el recibo de pago, los cuales deberán 
anexarse, debidamente firmados por el proponente con la siguiente información: 
 
 BENEFICIARIO: Municipio de Andalucía. 
AFIANZADO: El Oferente. 
VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la oferta y dos (2) meses más. 
CUANTÍA: Diez (10%) del valor total de la oferta. 

ACUERDO COMERCIAL  QUE COBIJA EL PROCESO CONTRACTUAL 

Teniendo en cuenta que los umbrales que establecen los Acuerdos Comerciales son superiores al valor máximo de la 
mínima cuantía y, por tanto, en razón del umbral, los procesos de contratación mediante la modalidad de mínima 
cuantía, no están cubiertos por los Acuerdos Comerciales. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

No. 189 del 05 de febrero 2026 

Apropiación presupuestal 
 
CLASIFICACIÓN CENTRAL DE PRODUCTOS: DANE 
 

OBJETO DEL 
GASTO 

FUENTE NOMBRE 

2.3.2.02.02.009 1.2.4.3.03 
VIA SECUNDARIA REHABILITADA- COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y 

MONTALLANTAS 

      

OBJETO DEL 
GASTO 

FUENTE NOMBRE 

2.3.2.02.02.009 1.2.4.3.03 
SERVICIO DE PROMOCION Y DIFUSION PARA LA SEGURIDAD DE 

TRANSPORTE 

      

OBJETO DEL 
GASTO 

FUENTE NOMBRE 

2.3.2.02.02.005 1.2.4.3.03 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA 

OBJETO DEL 
GASTO 

FUENTE NOMBRE 

2.3.2.02.02.006 1.2.4.1.03 
SERVICIO DE APOYO A LA PERMANENCIA CON TRANSPORTE 

ESCOLAR-COMBUSTIBLE 

OBJETO DEL 
GASTO 

FUENTE NOMBRE 

2.1.2.02.02.006 1.2.1.0.00 

COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS 
AUTOMOTORES  ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES Y 
PRODUCTOS RELACIONADOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS 
 

SUPERVISION 

El control a la ejecución del contrato estará a cargo de la Secretaria de desarrollo social del Municipio el cual deberá 
ejercer la actividad en aplicación de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, 
Manual de Contratación del Municipio y la Circular No. 01 de fecha enero 5 de 2026 del Municipio. 

DOCUMENTOS MUNICIPIO 

- Certificado Plan anual de Adquisiciones. 

REQUISITOS HABILITANTES  

Capacidad Jurídica: La capacidad jurídica para este proceso se determina verificando que el  proponente, presente el 
certificado de cámara de comercio y/o registro único tributario, con una expedición no mayor a 60 días calendario 
anteriores a la fecha de la presentación de propuesta, la capacidad jurídica de la persona natural o jurídica deberá 
estar acorde o relacionada con el objeto del proceso o con el suministro o venta de combustibles o similares, el no 



 

 

 

cumplimiento de este requisito hará que la propuesta sea rechazada. 
 
Condiciones de Experiencia: El proponente debe acreditar experiencia mínima en un (1) contrato ejecutado cuya 
sumatoria sea igual o superior al valor del presupuesto oficial en SMLMV cuyo objeto guarde relación o sea similar con 
el objeto del proceso de elección o con el suministro de combustible y/o similares, que se acredita con certificación o 
copia del contrato con el acta final y/o de liquidación, el no cumplimiento de este requisito hará que la propuesta sea 
rechazada. 
 
El proponente deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
- Declarar no hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad indicadas en la Constitución 
y la Ley, que se entiende prestado con la presentación de la propuesta. 
 
- Elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en el Aviso de Invitación y anexar la documentación exigida. 
 
- Ser una persona natural o jurídica debidamente constituida. 
 
- Presentar Propuesta en las fechas establecidas en el Aviso de Invitación. 
 
- Presentar carta de presentación de la propuesta firmada por el proponente, según Anexos 1 y 2 del Aviso de 
Invitación. 
 
- Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá anexar el certificado de existencia y representación legal 
expedida por la autoridad competente con una expedición no mayor a 60 días anteriores a la fecha de la presentación 
de propuesta. Cuando el representante legal de la firma tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano competente. En ofertas conjuntas, cuando 
los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, cada uno de ellos, o el integrante 
respectivo, debe aportar el citado certificado.  
 
- Descripción del bien y/o servicio, precio unitario, y valor total de la propuesta.  
 
- Tiempo de constitución de la persona jurídica no podrá ser inferior a seis (6) meses. 
 
- Tiempo de duración de la persona jurídica no podrá ser inferior al término del contrato y un (1) año más. 
 
- Cuando se trate de Consorcios y Uniones Temporales deberá aportarse en la oferta el documento de constitución 
del consorcio o unión temporal, en el cual deberá indicarse lo siguiente: Cada una de las personas jurídicas miembros 
de consorcios o uniones temporales que participen en la convocatoria deberán aportar el certificado de existencia y 
representación; si se trata una de Unión Temporal deberán indicarse los términos y extensión (actividades y porcentaje) 
de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato; la duración del Consorcio o de la Unión, que deberá 
ser por el lapso comprendido entre el cierre de la convocatoria y la duración del contrato y cuatro meses más; la 
designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión Temporal, indicando 
expresamente sus facultades. 
 
- Las personas naturales o jurídicas extranjeras deberán cumplir las normas legales vigentes.  
 
- Presentar la Garantía de Seriedad de la Oferta, con el recibo de pago, los cuales deberán anexarse, debidamente 
firmados por el Proponente con la siguiente información: 
  
           BENEFICIARIO: Municipio de Andalucía-Valle. 
           AFIANZADO: El Oferente. 
           VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la Oferta y Dos (2) meses más. 
           CUANTÍA: Diez (10%) del valor total de la oferta. 
  



 

 

 

Esta Garantía, debe ser expedida por una compañía de Seguros Legalmente establecida en Colombia. La Garantía 
de Seriedad de la Oferta se hará efectiva si el adjudicatario no firma el contrato o no suscribe la póliza dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la Resolución de adjudicación. 
  
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de seriedad de la propuesta deberá 
ser expedida a nombre del consorcio o unión temporal, incluyendo a cada uno de sus integrantes y su porcentaje de 
participación, y debe ser firmada por todos los integrantes del consorcio o unión temporal. 
 
- Copia de cédula de ciudadanía para persona natural y en caso de persona jurídica del representante legal.  
 
- Presentar Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, tanto para 
persona natural como jurídica y del representante legal no mayor a 30 días calendario con relación   a la fecha de 
cierre del proceso. 
 
- Presentar Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República, tanto para 
persona natural como jurídica y del representante legal no mayor a 30 días calendario con relación   a la fecha de 
cierre del proceso. 
 
- Presentar Certificado Judicial expedido por la Policía Nacional, de la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica no mayor a 30 días calendario con relación   a la fecha de cierre del proceso. 
 
- Presentar Certificado del Sistema Medidas Correctivas, de la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica no mayor a 30 días calendario con relación a la fecha de cierre del proceso.  
 
- Presentar Certificado de registro de deudores alimentarios morosos, de la persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica no mayor a 30 días calendario con relación a la fecha de cierre del proceso. 
 
- Acreditar la situación militar de la siguiente manera: a) Copia de la libreta militar; b) Certificación provisional en línea 
la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; c) Declaración juramentada, en la que el ciudadano 
manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes a definir su situación militar; o D) cualquier otro medio de prueba 
que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el contrato es beneficiario de la 
prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha adelantado actuaciones tendientes a definir su 
situación militar.  
 
- Presentar Copia del Registro Único Tributario expedido por la DIAN. 
 
- Propuesta Económica: Elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en el Aviso de Invitación y anexar la 
documentación exigida y presentar la propuesta en las fechas establecidas en el aviso de invitación.   
 
Se chequeará que en la Propuesta no se halla adicionado, modificado, suprimido o alterado los ítems en su 
descripción, unidades o cantidades, o se halla dejado de consignar el precio unitario de uno o varios ítems, del anexo 
No. 2, no se aceptan propuestas cuyos valores unitarios sean iguales o superiores a los precios unitarios oficiales.  
Estas inconsistencias serán causales de rechazo de la propuesta.  
 
El Municipio hará correcciones aritméticas a las operaciones realizadas en el presupuesto. El precio cotizado será fijo. 
No se aceptarán propuestas alternativas o parciales. 
 
El Proponente deberá tener en cuenta que al momento de efectuarse cada pago se realizaran los pagos de 
retenciones, impuestos y contribuciones que aplique el Municipio para los contratos de suministro así: 
 



 

 

 

 
 

- Certificado de pago de Seguridad Social y Parafiscales:  El proponente debe acreditar que se encuentra al día en el 
pago de Seguridad Social Integral, así como los parafiscales de Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), de la Caja de Compensación Familiar cuando a ello hubiere lugar,  se debe 
anexar copia de la cédula de ciudadanía, copia tarjeta profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 
del revisor fiscal o contador según el caso. 
 
Cuando se trate de persona jurídica, deberá anexar una certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista 
de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal de la sociedad, en la que se acredite el pago 
de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
cuando a ello hubiere lugar, durante los dos (2) meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta, debiendo además anexar copias de los pagos de seguridad social; como mínimo del personal administrativo 
de la empresa (gerente, secretaria y otros).  En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de 
constitución, deberá acreditar los pagos mencionados a partir de la fecha de constitución. 

 
Cuando se trate de persona natural deberá acreditar el pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar según el caso, durante el último mes 
inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la propuesta, debiendo además anexar copias de los pagos de 
seguridad social. 
  
Cada una de las personas jurídicas miembros de Consorcios o Uniones Temporales que participen en este proceso 
deberán aportar el pago de parafiscales de manera individual. 
 
- Diligenciar todos los anexos de la invitación pública.  

Elaboración y responsabilidad del Estudio Previo. 
 
El suscrito, asume plena responsabilidad por la veracidad y exactitud 
del contenido de este documento, la definición del objeto y las 
especificaciones técnicas de los bienes a adquirir, así como por la 
justificación del presupuesto estimado, incluyendo los valores de 
referencia obtenidos mediante estudio de mercado y/o cotizaciones. Se 
compromete a responder por la integridad, confiabilidad y adecuación 
técnica y financiera del documento, garantizando que la información 
presentada refleja de manera precisa la necesidad identificada y los 
elementos necesarios para la correcta ejecución del proceso de 
contratación. 
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